
			 	 	

													
	

 

Régimen Jurídico de la Centralización, Descentralización y 
Desconcentración Administrativa 
  

Un estado centralizado es aquel en el cual su poder es atribuido a un gobierno central, de 
manera que los gobiernos locales actúan como sus agentes. En el caso de un Estado 
descentralizado aún no centralizado, se otorga mayor poder a los gobiernos locales, que 
les permite tomar decisiones propias sobre su esfera de competencias. 

La descentralización de un Estado puede ser política, administrativa y social en distintos 
grados o niveles. 

Centralización Administrativa 

La centralización es una forma de la organización administrativa en el cual los entes del 
poder ejecutivo se estructuran bajo el mando unificado y directo del titular de la 
administración pública. 

La centralización existe cuando el conjunto de órganos administrativos está enlazado bajo 
la dirección de un órgano central único. 

La relación jerárquica.- La centralización implica concentrar el poder y ejercerlo por medio 
de la llamada relación jerárquica. 

Ese enlace de órganos y sus titulares con el jefe de gobierno sigue una escala piramidal, 
casi de tipo militar, ello permite una línea decisoria unificada, y en eso radica la primordial 
ventaja de esta forma de organización administrativa; además, es por esa vía como la 
voluntad del órgano superior se impulsa hasta llegar al que la ha de externar o ejecutar. 

Se ha analizado cómo esta rigidez jerárquica tiende a atenuarse con la proliferación de 
ciertos organismos colegiados. 

Facultades que implica la relación jerárquica.- Los poderes o facultades que se derivan de la 
relación jerárquica son estudiados con diversas variantes por los especialistas de derecho 
administrativo, en nuestro caso veremos que esos poderes son: de decisión, de 
nombramiento, de mando, de revisión, de vigilancia, de disciplina y de resolución de 
conflictos de competencia. 

 

 

 



			 	 	

													
	

 

Régimen Jurídico de la Centralización, Descentralización y 
Desconcentración Administrativa 
  

Descentralización Administrativa 

La descentralización como forma de organización administrativa, surge de la necesidad de 
imprimirle dinamismo a ciertas acciones gubernamentales mediante el ahorro de los pasos 
que implica el poder del ejercicio del poder jerárquico propio de los entes centralizados en 
su surgimiento, influyó la incursión del estado dentro de actividades industriales, 
financieras y comerciales, las cuales implicaban conferirle un matiz de empresa privada a 
las organizaciones encargadas de estas tareas. 

La descentralización administrativa es una forma de organización de entes que pertenece 
al poder ejecutivo, y los cuales están dotados de su propia personalidad jurídica y de 
autonomía jerárquica para efectuar tareas administrativas. 

Desconcentración Administrativa 

La desconcentración es una de las formas de organización administrativa; modo de 
estructurar los entes públicos en su dependencia con el jefe del ejecutivo. Implica una 
manera de diluir el poder y la competencia en los subordinados, para despachar asuntos. 

Los entes desconcentrados forman parte de los órganos centralizados, por tanto no llegan 
a tener personalidad jurídica propia. 

La desconcentración administrativa consiste en una forma de organización en la que los 
entes públicos, aun cuando dependen jerárquicamente de un órgano centralizado, gozan de 
cierta autonomía técnica y funcional. 

 

 

 

                   Referencia: 

Quiroga J. (1994) Centralización y Descentralización Administrativas y Delegados del Gobierno, Madrid:2a 
.ed. 

 


